
CONSCIENTES de la
y productivos en todos

MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO

ENTRE

LA AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ

Y

ATÚN SOSTENIBLE LIMITED, S.A.

La Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP), creada mediante Ley 44 de 23
de noviembre de 2006, y Atún sostenible Limited, s.4., (ATÚN SOSTENIBLE), persona
jurídica inscrita a Folio 155710972 de la sección Mercantil del Registro Público de Panamá,
en adelante denominadas de manera conjunta "LAS PARTES";

PARTIENDO de la importancia de las actividades de la pesca, en particular, la pesca de atún
con red de cerco, para el desarrollo económico de las comunidades;

ALENTADAS a implementar alternativas pesqueras amigables con el ambiente, queayuden
a mejorar la calidad de vida de las personas dedicadas a esta actividad;

GUIÁNDOSE del propósito común de alcanzar los resultados de certificación de pesca
sostenible;

de lograr el establecimierito de mecanismos eficientes
de la cadena de valor, que al sector pesquero

acceder a q sobre la economía y en la alimentaria;
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marítimo -

2. LASPARTES la cooperación, en los as de interés mutuo

l. Conservación de la vida marina y ecosistema de las aguas internacionales donde
opera la flota de bandera panameña de la pesquería industrial de atunes con red de
cerco.

2. Concientización del sistema de Buenas Prácticas de Pesca, a través de un estándar
internacional como el Marine Stewardship Council (MSC), para que mediante
acciones de ordenamiento y manejo adecuado, se de sustentabilidad pesquera a las
poblaciones de atún y su ecosistema.

3. Proveer condiciones de vida y trabajo a bordo de las embarcaciones pesqueras
siguiendo los lineamientos de la convención ILO 188 para trabajos marítimos,
respetando los derechos humanos en el mar.

4. En la medida de lo posible, colaborar con investigadores y consultores familiarizados
con la pesquería de atunes con red de cerco para que asesoren en temas específicos
dentro del lineamiento del estándar que se busca obtener.

5. De ser necesario, incluirse en programas nacionales de investigación de especie
objetivo o especies Protegidas, Amenazadas o en peligro de extinción (ETP) que la
flota de embarcaciones tenga interacción producto de sus actividades de pesca.

3. LAS PARTES disponen que servirán como enlace para la ejecución de este
Memor¿ándum de Entendimiento :

Por LA ARAP:

r\-
Karla Adames - Directora General de Investigación y Desarrollo Þ



Dirección: Edificio Riviera, Avenida Justo Arosemena y Calle 45 Bella Vista, ciudad
de Panamá
Correo electrónico: kadames@arap.gob.pa
Teléfono: 5l l-6020.

PoT ATÚN SOSTENIBLE

David Simana Vieto - Director de Sostenibilidad
Dirección: Hangar 2D, Aeropuerto Marcos A. Gelabert, Albrooko Ancón, ciudad de
Panamá
Correo electrónico: info@atunsostenible.com
Teléfono: 315-0130.

4. LAS PARTES podrán terminar la aplicación del presente Memorándum de
Entendimiento, enviando la notificación por escrito a la otra Parte. En este caso, la
aplicación del presente Memorándum se terminará al concluir el plazo de treinta (30) días
calendario, desde la fecha del recibo de la notificación correspondiente.

5. LAS PARTES acuerdan que las diferencias o controversias que surjan de la
interpretación o aplicación del presente Memorándum de Entendimiento, serán
solucionadas de común acuerdo y atendiendo al espíritu de cooperación y buena fe que'
les motivó a suscribir el mismo.
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